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Los Alcances Nº 306 y Nº 307 a La Gaceta Nº 276; 
Año CXLII, se publicaron el jueves 19 de noviembre del 2020.

PODER LEGISLATIVO

LEYES
Nº 9880  

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:
AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE OSA

PARA QUE DESAFECTE, SEGREGUE Y DONE
UN TERRENO DE SU PROPIEDAD A LA

ASOCIACIÓN PRO-CLÍNLCA DEL
DOLOR, CÁNCER Y ATENCIÓN

PALIATIVA DEL CANTÓN
DE OSA

ARTÍCULO 1- Se autoriza a la Municipalidad de Osa, cédula 
jurídica número tres - cero uno cuatro - cero cuatro dos uno uno nueve, 
(N.° 3-014-042119), para que segregue un área de tres mil setecientos 
cincuenta y un metros cuadrados (3751 m2), de un terreno de su 
propiedad inscrito en el Registro Público de la Propiedad Inmueble, 
partido de Puntarenas, bajo la matrícula de folio real número uno 
seis tres cinco cinco dos, secuencia cero cero cero (N.° 163552-
000). Dicha propiedad tiene las siguientes características: naturaleza, 
terreno destinado a la construcción del centro cívico institucional de 
Osa; situado en el distrito primero, Puerto Cortés; cantón cinco, Osa; 
provincia de Puntarenas. Linda al norte con Quibra S. A.; al sur, calle 
pública con ochenta y seis metros con treinta y nueve decímetros 
(86,39m), el Estado y la Municipalidad de Osa; al este, Miguel 

Alberto Ureña Prendas, la Municipalidad de Osa y Víctor Solís y 
Miguel Bogantes y, al oeste, calle pública con cuatrocientos un metros 
con veintiséis decímetros (401,26m) y la Municipalidad de Osa. 
Mide ciento veinte mil veintiocho metros con diecinueve decímetros 
cuadrados (120028,19 m2). Plano catastrado número P-uno uno siete 
nueve nueve seis siete- dos mil siete (N.° P- 1179967-2007).

El resto del inmueble se lo reserva la Municipalidad de Osa.
ARTÍCULO 2- Se desafecta del uso público el terreno 

segregado en el artículo anterior y se autoriza a la Municipalidad de 
Osa para que lo done a la Asociación Pro-Clínica del Dolor, Cáncer 
y Atención Paliativa del cantón de Osa, cuyas siglas son Aclidosa, 
y con cédula de persona jurídica número tres - cero cero dos - seis 
cinco nueve cinco tres ocho (N.° 3-002-659538).

ARTÍCULO 3- El bien donado se destinará, exclusivamente, a 
la Asociación Pro-Clínica del Dolor, Cáncer y Atención Paliativa del 
cantón de Osa, con cédula de persona jurídica número tres - cero 
cero dos - seis cinco nueve cinco tres ocho (N.° 3-002-659538), para 
la construcción de su sede.

ARTÍCULO 4- En caso de que la Asociación donataria llegue 
a disolverse o el inmueble se destine a otro uso no autorizado en la 
presente ley, el bien donado volverá de pleno derecho a ser propiedad 
de la Municipalidad de Osa. La Asociación Pro-Clínica del Dolor, 
Cáncer y Atención Paliativa del cantón de Osa no podrá traspasar, 
vender, arrendar ni gravar, de ninguna forma, el terreno donado.

ARTÍCULO 5- Se autoriza a la Notaría del Estado para que 
formalice todos los trámites de esta donación mediante la elaboración 
de la escritura correspondiente, la cual estará exenta del pago de todo 
tipo de impuestos, tasas o contribuciones. Además, queda facultada 
expresamente, la Notaría del Estado, para que actualice y corrija la 
naturaleza, la situación, la medida, los linderos y cualquier error, 
diferencia u omisión relacionados con los datos del inmueble a donar, 
así como cualquier otro dato registral o notarial que sea necesario para 
la debida inscripción del documento en el Registro Nacional.

Rige a partir de su publicación.
ASAMBLEA LEGISLATIVA- Aprobado a los dieciséis días 

del mes de julio del año dos mil veinte.
COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO

Eduardo Newton Cruickshank Smith
Presidente

 Ana Lucía Delgado Orozco María Vita Monge Granados
 Primera secretaria Segunda secretaria

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los 
veintisiete días del mes de agosto del año dos mil veinte.

Ejecútese y Publíquese.
CARLOS ALVARADO QUESADA.—El Ministro de Gobernación 

y Policía, Michael Soto Rojas.—1 vez.—( L9880 - IN2020502164 ).

PROYECTOS
PROYECTO DE LEY

LEY MARIO AVILÉS SASSO PARA GARANTIZAR
LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA

Expediente N.° 22.263
ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Más allá de su expreso reconocimiento en el derecho 
constitucional costarricense, la objeción de conciencia se concibe 
aquí como un corolario de la libertad de conciencia que nuestra 
Constitución Política reconoce bajo la fórmula de libertad 
ideológica, religiosa y de culto. En particular, para el sujeto de 
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derecho objetar supone ejercer la libertad de conciencia en contextos 
de conflicto normativo, esto es, cuando el cumplimiento de un deber 
derivado de una disposición legal le comporta un conflicto con 
sus propias convicciones religiosas o morales y para dimensionar 
adecuadamente los alcances de este instituto jurídico, deviene 
indispensable considerar los siguientes aspectos:

1) Los derechos fundamentales reconocidos en los 
ordenamientos constitucionales de las democracias modernas, 
tienen fuerza vinculante sin necesidad de que se haya producido su 
desarrollo legal, de tal manera que los principios constitucionales 
y los derechos y libertades fundamentales vinculan a todos los 
Poderes del Estado y son origen inmediato de verdaderos derechos y 
obligaciones, y no meros principios programáticos. No resultaría de 
recibo, por el contrario, justificar el desconocimiento de la objeción 
de conciencia sobre la ausencia de una norma de igual o menor 
rango que el constitucional que le dé su contenido de legalidad o, 
en otras palabras, la llamada interpositio legislatoris nunca podrá 
limitar o diferir el ejercicio de este derecho fundamental.

Sobre este extremo, en particular, resulta de enorme valor 
explicativo la experiencia de la justicia constitucional española 
en relación con la objeción de conciencia para el servicio militar 
obligatorio, pues a pesar de que esta sí se encuentra expresamente 
reconocida en el artículo 30.2 de aquella Constitución, en su momento 
el Tribunal Constitucional acogió una de ellas (Sentencia de 23 de 
abril de 1982, que hasta el día de hoy mantiene su fuerza interpretativa 
y fecunda) sin que todavía, en aquella nación, se hubiera aprobado 
la legislación ordinaria que regulaba la objeción de conciencia al 
servicio militar, y que además, estableció la figura de la prestación 
social sustitutoria para los objetores. Huelga aclarar que la parte 
castrense aducía que mientras el instituto de la objeción no estuviera 
regulado en la ley, el objetor igualmente estaría obligado a enlistarse; 
sin embargo, en aquella oportunidad el máximo tribunal manifestó 
que “hasta que llegue la esperada ley de desarrollo, el derecho en 
cuestión no puede tener más que un mínimo contenido que en el caso 
presente habría de identificarse con la suspensión provisional de la 
incorporación a filas, pero ese mínimo contenido ha de ser protegido”.

2) Las libertades ideológicas, de pensamiento, religiosa y 
de culto no tienen más límites naturales, en sus manifestaciones, 
que aquellos que resulten estrictamente necesarios para preservar 
el orden público, y en la Constitución Política de Costa Rica, tales 
libertades se encuentran consagradas en sus artículos 28 y 75.

En relación con los aspectos de fondo, el primer pronunciamiento 
decisivo es este: “la libertad de conciencia supone no so lamente 
el derecho a formar libremente la propia conciencia, sino también 
a obrar de manera conforme a los imperativos de la misma”. 
Parece una verdad bastante obvia que jurídicamente la libertad de 
conciencia no puede referirse a una facultad interna o sicológica, 
esfera en la que por fortuna el Derecho y el poder aún se muestran 
incompetentes (cogitationis poenam nemo patitur es una expresión 
latina que se usa en el ámbito del Derecho penal para expresar que 
solamente una conducta, y no un simple pensamiento, puede ser 
constitutiva de delito. Su traducción sería nadie puede ser penado 
por sus pensamientos), sino a una facultad práctica y plenamente 
social que protege al individuo frente a las coacciones o interferencias 
que pudiera sufrir por comportarse de acuerdo con sus creencias o 
convicciones. Pero, aunque resulte obvia, esta perspectiva confiere 
a la libertad de conciencia un contenido extraordinariamente amplio 
que convierte a este derecho fundamental en un “derecho expansivo”, 
en una cláusula abierta dispuesta a brindar tutela iusfundamental a 
un número casi ilimitado de conductas. Sin embargo, nuevamente en 
la especie nos enfrentamos con una realidad que no es susceptible 
establecer referentes empíricos tan precisos como, por ejemplo, las 
limitaciones que ordenan el tránsito por las vías públicas (derecho 
a la manifestación, procesiones, desfiles, cortejos fúnebres, entre 
otros), porque parece que cualquier intento de catalogar las posibles 
modalidades de ejercicio de un derecho está destinado al fracaso, y así 
sucede con la libertad de conciencia.

3) Que la objeción de conciencia es un derecho fundamental 
implícito o consustancial a aquellas libertades tuteladas en los 
supracitados 28 y 75 de nuestra Carta Magna.

Ahora bien, si es cierto que la libertad de conciencia comprende 
el derecho a obrar de manera conforme a las propias convicciones, 
entonces prácticamente toda conducta (o casi) queda amparada por 

el derecho de la Constitución. Basta con examinar someramente lo 
que a lo largo de la historia y aún hoy, las personas han considerado 
como comportamientos debidos a la luz de su conciencia o de su 
religión, para comprender que resulta inviable formular un elenco 
cerrado y exhaustivo de las modalidades de ejercicio de la libertad 
de conciencia: en principio casi cualquier conducta puede aparecer 
como una exteriorización de la propia ideología o religión. Sin 
embargo, estamos persuadidos de que esta conclusión no puede 
ser acertada, al menos si no añadimos importantes matizaciones. 
¿Cómo sostener que cualquier conducta, por el mero hecho de que 
un individuo la considere moralmente debida, es ya, sin más, una 
conducta lícita y amparada además por un derecho fundamental? 
Sin duda, bajo el paraguas de la libertad de conciencia podríamos 
dejar de hacer muchas cosas, pero no todas y tal ejercicio de 
discriminación solamente podría dilucidarse casuísticamente, ante el 
órgano con competencia que ejerce el control de constitucionalidad 
de las leyes, léase, nuestra Sala IV del Poder Judicial.

En suma, concebir la objeción como una manifestación del 
derecho fundamental a la libertad de conciencia tan solo supone 
que las distintas formas o modalidades de objeción no reguladas 
y que son prácticamente todas, deben ser tratadas como un caso 
de conflicto entre el derecho fundamental y el deber jurídico cuyo 
cumplimiento se rehúsa. Nada más, pero tampoco nada menos.

Esta forma de entender la objeción de conciencia equivale 
por tanto a destruir la presunción de legitimidad –también conocida 
como la razón moral de la ley- que acompaña al legislador 
democrático en tanto que presunción indestructible o, como suele 
decirse, iuris et de iure. Sin duda, los deberes jurídicos emanados 
de la ley cuentan a su favor con la legitimidad que proporciona el 
modelo democrático, pero eventualmente han de hacer frente a otras 
razones, las razones que derivan de la Constitución y en especial 
de su catálogo de derechos. Por eso, afirmar que el objetor está 
ejerciendo un derecho primafacie supone imponer una carga de 
argumentación sobre toda norma o decisión que pretenda limitarlo. 
La primacía del derecho o del deber, el triunfo de la ley o de la 
conciencia, no es así el presupuesto de la argumentación, sino su 
resultado; no es el producto de una decisión autoritaria (aunque 
democrática), sino de una justificación razonada.

A nivel de sus alcances, nunca debe confundirse la objeción 
de conciencia con la desobediencia civil, entendida esta como la 
simple negativa de un sujeto a cumplir con la ley, pues no entenderlo 
equivaldría a legitimar el capricho que, más temprano que tarde se 
traería abajo eso que conocemos como un Estado de Derecho, el 
cual precisamente se caracteriza por el respeto y sometimiento de 
las conductas humanas al ordenamiento jurídico. Sin embargo, el 
desarrollo de los sistemas democráticos modernos con vocación 
realmente humanista, se ha fundamentado en la presunción de 
legitimación moral del acto legislativo, una que por cierto se nos ha 
presentado como de la clase que no admitía prueba en contrario, y 
la evidencia ha demostrado que la razón moral de la ley no supone 
que la misma siempre resulte moralmente aceptable para todos 
los individuos. En este sentido, se puede afirmar que el objetor de 
conciencia no está cuestionando la validez de una norma jurídica 
en particular ni tampoco, desconociendo el imperio de la ley en 
sí misma, sino que su negativa a cumplir con ese deber legal en 
particular se fundamenta, en que hacerlo equivaldría comprometer o 
traicionar sus más altos valores y creencias, y esto es lo que pretende 
resguardar la tutela constitucional hacia la objeción de conciencia, 
ya que como lo expresó el Tribunal Constitucional Español mediante 
Sentencia 154/2002, la aparición de conflictos jurídicos por razón 
de las creencias religiosas no puede extrañar en una sociedad que 
proclama el respeto hacia la libertad de creencias y de culto de los 
individuos y de las comunidades.

Así entonces, hay que ser especialmente cuidadosos a la hora 
de valorar los límites de este derecho fundamental, porque todos 
los derechos fundamentales tienen límites, de manera que tampoco 
resultaría de recibo reconocer algo así como un derecho general e 
irrestricto a objetar por razones de conciencia: nadie goza de una 
posición iusfundamental definitivamente tutelada solo porque 
su conducta resulte acorde con sus convicciones, porque si así 
fuese habrían de considerarse lícitos, por ejemplo, los sacrificios 
humanos en la medida en que una religión ordenara tal práctica, una 
consideración inaceptable en cualquier sociedad civilizada como la 
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Una década después la Sala Constitucional se enfrentó 
nuevamente al tema de la objeción de conciencia con las guías de 
educación sexual confeccionadas por el Ministerio de Educación 
Pública, ante la invocación del derecho de los padres de familia 
de asegurar la educación a sus hijos de acuerdo con sus propias 
convicciones religiosas, lo que fue analizado en el conocido voto 
N.°2012-10456 de las 17:27 horas, de 1 de agosto de 2012, en el que 
dispuso que la referida cartera debía establecer un mecanismo ágil 
y sencillo para que los representantes del menor pudieran hacer la 
respectiva objeción de conciencia, a partir del siguiente razonamiento:

“VII- SOBRE EL RECLAMO POR AFECTACIÓN 
DEL DERECHO CONSTITUCIONAL DE LOS PADRES EN 
RELACIÓN CON LA EDUCACIÓN DE SUS HIJOS: En este 
caso la competencia de este Tribunal, no apunta a determinar 
cuál debe ser el contenido específico de las guías sexuales que se 
impartirán en el sistema educativo nacional; este es asunto que 
corresponde al Consejo Superior de Educación de conformidad 
con el numeral 81 de la Constitución Política. Más bien la 
competencia de la Sala se enmarca en la protección de los derechos 
fundamentales de los justiciables, particularmente el referido a la 
normativa jurídica del más alto rango jurídico que reconoce a los 
padres de familia la posibilidad de que sus hijos sean educados en 
forma acorde con sus creencias morales o religiosas. (…)

Además del reconocimiento que hace nuestro Máximo 
Tribunal de este derecho fundamental, merece la pena ahondar en las 
consideraciones de esta histórica sentencia, pues en su Considerandos 
X y XI reconoce expresamente que los contenidos del programa 
“Educación para la afectividad y la sexualidad integral” del Ministerio 
de Educación Pública no se limita a temas de la sexualidad humana, 
sino que acaba invadiendo el ámbito de las conductas sexuales y la 
afectividad, aspectos que se encuentra indisolublemente ligados con 
las creencias y valores de los padres y tutores de los menores de edad, 
quienes tienen el derecho de educar a sus hijos conforme sus criterios 
éticos y el mismo sentido de la vida:

“X- CONSIDERACIONES SOBRE EL CASO CONCRETO: 
En este caso, existen elementos de convicción suficientes para concluir 
que el programa de estudio de “Educación para la afectividad y la 
sexualidad integral” no se refiere únicamente a hechos de la sexualidad 
humana, sino que también abarca conductas sexuales. Basta para ello 
señalar que en el documento en que se plasma, se establece lo siguiente:

“En Costa Rica, hasta ahora, la educación para la sexualidad 
se ha planteado mayoritariamente como un proceso informativo y 
centrado en su dimensión biológica. Este programa de estudio, en 
el marco de la política general vigente aprobada por el Consejo 
Superior de Educación del 2001, denominada Política Educación 
Integral de La expresión de la Sexualidad Humana (Acuerdo del 
artículo tres del acta 2001-12-06 modificado en su apartado Nº6 
con el acuerdo 02-08-04) integra esa dimensión, como elemento 
indispensable de una formación de sexualidad, pero agrega 
una dimensión formativa y afectiva, en la que se enfatiza”. Más 
adelante se puntualiza que con el contenido y las estrategias de 
este programa lo que se busca es “(…) generar cambios de actitud 
que potencien el respeto y la promoción de la persona humana”, 
sea la forma de actuar de los estudiantes, su comportamiento frente 
a la sexualidad, lo que lógicamente implica inculcarles valores, 
conocimiento, concepciones, destrezas y habilidades frente al 
fenómeno de la sexualidad. Prueba de lo que venimos afirmando, 
es que cuando se precisa qué se entiende por educación para la 
afectividad y la sexualidad integral, “(…) parte de que la misión de 
la sexualidad es el vínculo, desde dimensiones afectiva, corporal, 
ética y espiritual, con el apoyo y la promoción de la madurez 
emocional”. Se entiende por lo espiritual lo relativo a los valores, 
los criterios éticos y el sentido de la vida”.

Ahora bien, si nuestra sociedad tiene formalmente 
reconocidas como finalidades el pluralismo, la democracia y el 
respeto de libertad de pensamiento y de creencias, es de esperar 
que dentro de ella surjan prosperen o decaigan numerosas visiones 
y perspectivas sobre una amplia variedad de cuestiones ideológicas 
y morales entre las cuales se incluyen las conductas sexuales de 
los individuos, las cuales a menudo se hallan estrechamente 
relacionadas con creencias religiosas o filosóficas de las personas; 
similarmente, también es inevitable que quienes profesan tales 

nuestra. De ahí que, en materia de libertad de conciencia, el único 
límite posible sería el respeto al orden y moral pública, las buenas 
costumbres y los derechos de los demás.

En nuestro medio, la objeción de conciencia ha sido analizada 
hasta el día de hoy por la Sala Constitucional, básicamente, en el 
ámbito educativo como una derivación de la libertad de conciencia 
que forma parte del contenido de la libertad religiosa garantizada en 
el artículo 75 de la Constitución Política, que dispone:

“ARTÍCULO 75- La Religión Católica, Apostólica, Romana, 
es la del Estado, el cual contribuye a su mantenimiento, sin impedir 
el libre ejercicio en la República de otros cultos que no se opongan 
a la moral universal ni a las buenas costumbres”.

En relación con la disposición anterior, el alto Tribunal en la 
resolución N.° 3173-93 de las 14: 57 horas, de 6 de julio de 1993, 
doctrina reiterada en las sentencias números 2004-08763 de las 
12:15 horas, de 13 de agosto de 2004 y 2014-4575 de las 14:30 
horas, de 2 de abril de 2014, sostuvo:

“VII- La libertad religiosa encierra, en su concepto genérico, 
un haz complejo de facultades. En este sentido, en primer lugar, 
se refiere al plano individual, es decir, la libertad de conciencia, 
que debe ser considerado como un derecho público subjetivo 
individual, esgrimido frente al Estado, para exigirle abstención y 
protección de ataques de otras personas o entidades. Consiste en 
la posibilidad, jurídicamente garantizada, de acomodar el sujeto, 
su conducta religiosa y su forma de vida a lo que prescriba su 
propia convicción, sin ser obligado a hacer cosa contraria a ella. 
En segundo lugar, se refiere al plano social, la libertad de culto, 
que se traduce en el derecho a practicar externamente la creencia 
hecha propia. Además, la integran la libertad de proselitismo o 
propaganda, la libertad de congregación o fundación, la libertad 
de enseñanza, el derecho de reunión y asociación y los derechos de 
las comunidades religiosas, etc”. (El subrayado no es del original).

Al referirse, propiamente, al tema de la objeción de 
conciencia como manifestación de la libertad de creencias, la Sala 
Constitucional en la resolución N.°2002-08557 de las 15:37 horas, 
de 3 de setiembre de 2002, señaló:

“III.- Sobre el fondo. La libertad de creencias, reconocido 
por el artículo 75 constitucional, es un género que comprende no 
sólo la libertad religiosa o de ejercer libremente su culto, sino que 
comprende el derecho de desarrollar y cultivar las convicciones 
individuales sin ser perturbados por el Estado. La libertad religiosa 
se inserta en la más comprensiva libertad de creencias nacida en la 
historia de la humanidad a partir de la Paz de Westfalia, como un 
reconocimiento a la tolerancia por parte de la Iglesia. El principal 
efecto de este reconocimiento es que nadie puede ser perjudicado 
ni favorecido por causa de sus creencias. También hay un trasfondo 
de respeto de igualdad ante la ley en este principio. El Derecho de 
profesar libremente el culto es la libertad de practicar una creencia 
religiosa. (…) La libertad de creencias es incompatible con cualquier 
intento, por parte de los profesores (en general por parte del Estado) 
de incidir en la formación religiosa de los niños (en general de la 
población); salvo que el propio interesado (o en representación de 
los niños sus padres) accediese o solicitare dicho tipo de instrucción. 
De modo que resulta incompatible con el Derecho de la Constitución 
la expulsión de las escuelas de aquellos alumnos que se negaren, por 
objeción de conciencia, a cumplir la obligación de recibir formación 
o enseñanza religiosa de un tipo determinado.

IV- El artículo 77 de la Constitución Política reconoce 
que el derecho a la educación pública, la cual será organizada 
como un proceso integral, correlacionado en sus diversos ciclos, 
desde la preescolar hasta la universitaria. Además, el artículo 75 
Constitucional establece la libertad de creencias, principio según 
el cual se redactó el artículo 210 del Código de Educación que 
en lo conducente indica: “Cada grado o sección de las escuelas 
de primera enseñanza de la República, sin excepción, recibirá 
semanalmente dos horas lectivas de enseñanza religiosa. La 
asistencia a las clases de religión se considerará obligatoria para 
todos los niños cuyos padres no soliciten por escrito al Director de 
la escuela que se les exima de recibir esa enseñanza”. De manera 
que se regula así la objeción de conciencia para los alumnos que 
por sus creencias se negaren a recibir la formación religiosa que 
imparte el Estado”. (El subrayado no es del original).
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en vista de que hacerlo contravendría sus convicciones morales y/o 
religiosas esto es, por razones de conciencia. Hay que aclarar, que, 
de previo a emitir criterio, el Consejo el Consejo Superior del Poder 
Judicial trasladó la mencionada consulta a la Dirección Jurídica del 
Poder Judicial para su estudio e informe, Dirección que mediante 
oficio N.° DJ-AJ-207-2019, de 20 de junio de 2019, le comunicó 
al Consejo su criterio, indicando, en lo conducente que “(…) la 
Dirección Jurídica estima que el Poder Judicial no debería permitir 
la objeción de conciencia como un mecanismo válido para que el 
funcionario o funcionaria se exima de realizar gestiones propias de 
sus funciones por estimar que éstas son contrarias a sus principios 
religiosos, de conciencia, morales, sociales y/o familiares (…).” 
Posteriormente y una vez trasladado el referido criterio al Consejo, 
éste lo acoge como suyo y se lo comunica a la señora jueza.

Recordemos que, a menos de que la Asamblea Legislativa 
apruebe un marco regulatorio particular y concreto para las uniones 
civiles entre personas del mismo sexo antes del vencimiento del 
plazo conferido por la Sala Constitucional (en una fecha que aún 
debe definirse con base en los plazos legislativos, pero que podría 
ser en mayo de 20120) esta clase de uniones se regirían por las 
reglas del matrimonio común entre hombre y mujer, contenidas 
en nuestro Código de Familia. Y en tal sentido, este Consejo 
confirmó que ningún funcionario judicial puede negarse a celebrar 
un matrimonio igualitario alegando la objeción de conciencia por 
resultar ello contrario a las propias convicciones, ya que, según 
criterio de este Consejo, la objeción de conciencia no se reconoce 
de manera expresa en nuestra Constitución Política ni en otro 
cuerpo normativo nacional.

Este Consejo, que por otra parte no es un órgano jurisdiccional 
con competencia para pronunciarse sobre conflictos relativos al 
ejercicio de derechos fundamentales, sino más bien la instancia 
administrativa, por excelencia, de la Corte Suprema de Justicia, 
opina que el Poder Judicial no puede adoptar conductas que pudieran 
afectar los derechos de una población en condición de vulnerabilidad 
como la LGTBI y que, por tales razones, no puede permitir la 
utilización de la objeción de conciencia como un mecanismo válido 
para que un funcionario se exima de realizar gestiones propias de 
sus funciones, únicamente por estimar que estas son contrarias a sus 
principios religiosos, de conciencia, morales, sociales y/o familiares.

Señoras y señores diputados, sin ánimo de ahondar en la evidente 
extralimitación de funciones del Consejo Superior del Poder Judicial 
no únicamente en lo que toca a invadir competencias reservadas a otros 
órganos, sino por la evidente carga ideológica y las aseveraciones que 
allí se hacen, sin base o sustento técnico sino más, bien, amparadas a 
percepciones subjetivas abiertamente sesgadas, tengo que levantar la 
voz ante semejante atropello a nuestra institucionalidad democrática y 
espero que todos ustedes apoyen esta reforma a nuestra Constitución 
Política, porque para empezar, el reconocimiento y la tutela de los 
derechos fundamentales, dentro de los cuales está la libertad de 
pensamiento y la objeción de conciencia (dos caras de la misma 
moneda), no es asunto que le competa al Consejo del Poder Judicial sino 
en todo caso, a nuestra justicia constitucional que como todos sabemos, 
está sometida al Derecho de la Constitución y otras fuentes como las 
aquí mencionadas, así como de la abundante doctrina emanada de las 
resoluciones de todos los tribunales de derechos humanos del mundo 
civilizado, como el Tribunal de Luxemburgo, el Pacto Internacional 
sobre los Derechos Civiles y Políticos, la Convención sobre los 
Derechos del Niño y la CIDH, entre otros.

En este momento hay un recurso de amparo interpuesto por 
el señor Francis Porras León, quien es juez del Juzgado Notarial en 
contra del Poder Judicial, en nombre de todo el colectivo judicial 
que profesa la fe católica, cristiana evangélica, la fe judía, la fe 
musulmana y cualquier otro tipo de convicción filosófica, en el cual 
están denunciando la resolución del Consejo Superior de reiterada cita, 
mediante la cual, de manera arbitraria e invisibilizando la tutela hacia 
la libertad de conciencia y de la objeción de conciencia que reconoce 
nuestro derecho constitucional, sin el menor fundamento jurídico se 
les negó a los funcionarios judiciales el derecho a ejercer la objeción 
de conciencia. Este recurso, que se tramita bajo el expediente N.° 19-
013680-0007-CO, ya fue admitido y notificada su admisibilidad al 
accionante, mediante resolución de las 14 horas y 21 minutos de 2 de 
agosto de 2019 y este, en lo conducente, acudió a la Sala Constitucional 

creencias, pretendan ejercitar el precitado derecho fundamental a 
transmitirlas a sus hijos.- (…), pero ante el hecho de que este tipo de 
enseñanza forma parte del acervo moral de los educandos e incide 
en su escala de valores, en sus creencias y en su conciencia, los 
padres que consideren que el contenido de guías sexuales afecta 
negativamente las creencias religiosas y filosóficas que quieren 
para sus hijos, no tienen la obligación de soportar una invasión de 
parte del Estado, en un ámbito que el Derecho de la Constitución 
y el Derecho Internacional de los Derechos Humanos reserva a la 
esfera de la relación padres e hijos. (…)

XI- Ahora bien, este Tribunal considera importante dejar 
establecidas algunas ideas generales sobre ese mecanismo de 
exclusión (…) Para que los padres puedan excluir a sus hijos de la 
atención del programa de estudio de “Educación para la afectividad 
y la sexualidad integral” debe el Ministerio de Educación Pública 
establecer la forma en que los representantes del menor puedan hacer 
la respectiva objeción a través de un mecanismo ágil y sencillo, con 
el fin de garantizarles el respeto de sus derechos fundamentales 
relativos a la educación de sus hijos. A manera de ejemplo podría 
bastar una simple comunicación por escrito del padre de familia al 
Director del Centro Educativo indicándole que sus hijos no recibirán 
ese contenido educativo”. (El subrayado no es del original).

A mayor abundamiento y a propósito del reconocimiento 
de la libertad religiosa y la objeción de conciencia, además de la 
jurisprudencia constitucional citada, debemos revisar el más reciente 
pronunciamiento de la Procuraduría General de la República, vertido 
en la Opinión Jurídica OJ-100-2018, de 23 de octubre de 2018, que 
constituye la respuesta a una consulta facultativa sobre el proyecto 
de ley tramitado bajo el expediente N.° 20426 “Ley de Objeción de 
Conciencia”:

“La exposición de motivos advierte de que la objeción de 
conciencia no es un derecho absoluto, ni ilimitado, pues “en 
múltiples oportunidades se encuentra en tensión o colisión con 
derechos que el ordenamiento jurídico reconoce a otras personas. “ 
De manera que la propuesta legislativa en cuestión busca armonizar 
el ejercicio de la objeción de conciencia con otros derechos e 
intereses en juego mediante el test de proporcionalidad, y añade: 
“en este proyecto de ley que se presenta a consideración del 
Plenario legislativo, se presentan ejercicios de ponderación para 
hacer compatibles todos los derechos en tensión. La ponderación 
será necesaria en la resolución de los problemas que acarrea la 
objeción de conciencia. Sucede, empero, que la iniciativa de ley 
presentada, en realidad es omisa en la regulación de cómo debe 
ponderarse la reserva por razones de conciencia con otros posibles 
derechos en conflicto, y al mismo tiempo norma con mucha rigidez 
su ejercicio, entrabando así la protección que se le quiere dar con 
esta propuesta (…) De conformidad con lo expuesto, es criterio 
de la Procuraduría General de la República, que el proyecto de 
“LEY DE OBJECIÓN DE CONCIENCIA”, presenta problemas de 
constitucionalidad en cuanto establece restricciones y limitaciones 
para su goce efectivo, que afectan su contenido esencial”.

Con base en todo lo dicho, negar la existencia de la libertad de 
conciencia y de su contraparte natural, el derecho a objetar por razones 
de conciencia, a pesar de su expreso reconocimiento de las mismas 
por parte de la doctrina, los instrumentos internacionales de Derechos 
Humanos adoptados por Costa Rica, el derecho comparado, pero sobre 
todo de nuestro Derecho de la Constitución, resultaría en un acto de 
lamentable ignorancia o bien, en un ejercicio de cinismo rayano en 
un pecado en contra del espíritu humano. Sin embargo y a pesar de 
la aplastante evidencia, en nuestro país ya estamos percibiendo las 
primeras señales de intransigencia y lo peor, es que tales manifestaciones 
de intolerancia en contra del derecho a objetar están teniendo su origen 
en el seno de nuestras más sagradas instituciones, y me refiero en este 
caso, al Consejo Superior del Poder Judicial.

Resulta que el Consejo Superior del Poder Judicial (CSPJ), 
dispuso en su sesión N.° 60-19, de 4 de julio pasado, a propósito 
de una consulta hecha por la jueza coordinadora del Juzgado de 
Familia del Segundo Circuito Judicial de Alajuela, quien preguntó a 
este Consejo si el Poder Judicial permitía la objeción de conciencia, 
pues muchos de los funcionarios de su despacho le habían expresado 
sus serias reservas acerca de que les impusieran la obligación legal 
de celebrar matrimonios igualitarios entre personas del mismo sexo, 
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estándares sanitarios que garanticen que los productos de interés sani-
tario cumplen con los estándares de seguridad y eficacia necesarios, de 
manera que se facilite e incremente el comercio de mercancías, identi-
ficando, previendo y eliminando obstáculos innecesarios al comercio.
Debe tomarse en consideración que el presente proyecto de ley pre-
tende permitir la homologación de los registros sanitarios de agro-
químicos provenientes de países miembros de la OCDE, cuyos es-
tándares sanitarios sean iguales o superiores a los nuestros ya que 
los países miembros de la OCDE para lograr ser miembros de dicha 
organización, así como para mantenerse en esta deben pasar por 
revisiones técnicas minuciosas, entre estos aspectos de regulación 
confiable, basada en evidencia e internacionalmente coordinada.
Aunado a lo expuesto ut supra, es menester resaltar que el presente 
proyecto de ley actúa, a su vez, en concordancia con lo dispuesto 
en la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del 
Consumidor, Nº 7472, de 20 de diciembre de 1994, así como de la 
Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 
Administrativos, Nº 8220, de 4 de marzo de 2002, pues establecen la 
obligación de la Administración Pública de revisar, analizar, simplifi-
car y eliminar trámites, cuando corresponda, para proteger el ejercicio 
de la libertad de empresa y garantizar la defensa de la productividad.
Entre los efectos positivos que tendrá el presente proyecto de ley, se 
incluye que al acelerar el proceso de registro sanitario disminuyen los 
costos de producción que influyen en la competitividad de los produc-
tos de interés sanitario en los mercados internacionales, por lo que al 
incorporar la figura de homologación de registro sanitario se estaría 
beneficiando tanto al sector productivo como a los consumidores, 
precisamente en un momento donde los problemas de regulación son 
parte de la recuperación económica y social que tanto nos urge y que 
el acceso de dichos productos debe ser ágil y eficiente.
A modo de ejemplo, Costa Rica acarrea un retroceso de varios años, 
en los que no ha sido posible registrar oportunamente productos de 
interés sanitario que ya fueron evaluados previamente por una au-
toridad que cumple con los mismos estándares sanitarios que los 
nuestros o que son autoridades más estrictas que la nuestra y que 
incluso realizan verificación en el mercado; a esos productos se les 
“obliga” a pasar por todo el proceso regular y se evalúan en su to-
talidad sin considerar que ya han pasado por ese proceso ante auto-
ridades sanitarias y regulatorias con iguales o mayores exigencias y 
controles que la autoridad local.
Por medio de la figura de homologación se busca minimizar la du-
plicación del esfuerzo tanto para las industrias como para los gobi-
ernos, de manera que exista una agilidad en la constatación de los 
datos requeridos para el trámite de homologación de registros de 
agroquímicos los cuales ya de por sí deben encontrarse ampliamente 
armonizados en su país de origen, países miembros de la OCDE.
Finalmente, este proyecto estipula que en el caso de que el Estado 
costarricense mediante la autoridad competente, el Ministerio de 
Salud, considere oportuno establecer la homologación de registros 
sanitarios con países no miembros de la OCDE, corresponderá al 
Ministerio de Salud estipular el proceso de homologación del regis-
tro sanitario mediante la vía reglamentaria.
En virtud de las anteriores consideraciones, se somete a cono-
cimiento de la Asamblea Legislativa el siguiente proyecto de ley.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:
INCORPORACIÓN DE LA FIGURA DE HOMOLOGACIÓN
DE REGISTROS SANITARIOS DE AGROQUÍMICOS
PROVENIENTES DE PAÍSES QUE FORMAN PARTE
DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN

Y DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) CON
ESTÁNDARES SANITARIOS IGUALES O

SUPERIORES A LOS DE COSTA RICA
ARTÍCULO 1- Homologación de registros sanitarios
Se tendrán como homologados los registros sanitarios de agroquími-
cos provenientes de países miembros de la OCDE que cuenten con 
el registro sanitario cuyo país de origen sea un país que cuenta con 
estándares sanitarios iguales que los nuestros o sean superiores a los 
establecidos por las regulaciones vigentes.

en su favor y en defensa de los intereses difusos de todo el colectivo 
judicial que se siente vulnerado en el goce de sus derechos. Esperemos 
que nuestro máximo tribunal actúe y resuelva en consecuencia con la 
línea que el mismo ha venido manteniendo desde hace décadas.

En definitiva, partiendo de que la objeción de conciencia es un 
derecho fundamental, su ejercicio o disfrute no puede simplemente 
desconocerse por un órgano administrativo del Poder Judicial, 
ni condicionarse en modo alguno a que nuestra Constitución la 
tutele de manera expresa, ni tampoco a la existencia de una ley 
ordinaria, lo cual resulta en un nuevo atropello a nuestras libertades 
fundamentales. Es por tales razones que estoy presentando 
un proyecto de reforma constitucional al artículo 28, para que 
finalmente nuestra Carta Magna reconozca explícitamente este 
derecho humano y que le cerremos el portillo a este nuevo intento 
por imponernos doctrinas de pensamiento único, en detrimento de 
la sociedad y la familia costarricense, pero también del innegable 
derecho humano a no a cumplir con un deber legal que supondría 
una afrenta contra sus más sagradas convicciones y valores éticos.

Por estas razones, me permito someter a la consideración de las 
señoras diputadas y los señores diputados, el siguiente proyecto de ley.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:
LEY MARIO AVILÉS SASSO PARA GARANTIZAR

LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA
ARTÍCULO 1- Refórmase el párrafo primero del artículo 28 

de la Constitución Política, y que se lea así:
“Artículo 28- Nadie puede ser inquietado ni perseguido por la 

manifestación de sus opiniones ni por acto alguno que no infrinja la 
ley. Toda persona tiene derecho a la objeción de conciencia, entendida 
esta como negarse a cumplir con un deber legal, por considerar que 
dicho cumplimiento resulta contrario a sus convicciones morales 
o religiosas. La ley determinará los medios para que el ejercicio 
del derecho a la objeción de conciencia no perjudique los derechos 
fundamentales de las demás personas.

(…).”
Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial.

Dragos Dolanescu Valenciano
Diputado

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión 
Permanente Especial de Derechos Humanos.

1 vez.—Exonerado.—( IN2020502407 ).

PROYECTO DE LEY
INCORPORACIÓN DE LA FIGURA DE HOMOLOGACIÓN

DE REGISTROS SANITARIOS DE AGROQUÍMICOS
PROVENIENTES DE PAÍSES QUE FORMAN PARTE
DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN

Y DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) CON
ESTÁNDARES SANITARIOS IGUALES O

SUPERIORES A LOS DE COSTA RICA
Expediente Nº 22.279

ASAMBLEA LEGISLATIVA:
El objetivo principal de este proyecto de ley es promover el desar-
rollo de la actividad económica de nuestro país mediante el fomento 
de las condiciones de competitividad a través de la incorporación 
de la figura de homologación para los registros sanitarios de agro-
químicos cuyo país de origen sea un país miembro de la OCDE que 
cumplan estándares sanitarios iguales o superiores a los nuestros.
Lo anterior con el fin de mejorar la cooperación y la comunicación 
entre las autoridades competentes de emitir las medidas sanitarias, 
así como fortalecer la cooperación con los países miembros de la 
OCDE en el campo de los asuntos sanitarios y fitosanitarios.
De igual forma, se pretende facilitar el movimiento de capitales y de 
personas de negocios entre los Estados miembros de la OCDE, así 
como aumentar las oportunidades de inversión y cumpliendo con los 


